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ARTÍCULO 17. VIGENCIA. El presente reglamento, elaborado con la participación del Comité 
de Educación y presentado ante el Consejo de Administración para su correspondiente aprobación, 
rige a partir de la fecha de su aprobación. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El presente reglamento fue aprobado por el Consejo de Administración, en reunión ordinaria del 
día 14 de noviembre de 2024, según consta en el Acta No.1898 de la misma fecha. 
 
 

En constancia firman: 
 
 
 
 
LUZ MARINA TEUTA RÍOS                                      LUIS FELIPE LOZANO NARIÑO 
Presidente                  Secretario 

 


